
CONSIDERANDO: Que el señor TULIO ANTONIO MATEO FAMILIA, 

cédula de identidad y electoral No.001-0518007-9, cuenta con una extensa carrera al 

servicio de la educación dominicana, desempañándose con integridad e idoneidad como 

profesor;  

 

CONSIDERANDO: Que este eminente educador fue jubilado en fecha 30 de 

junio del año 1981, mediante decreto No.3541; 

 

CONSIDERANDO: Que durante su larga labor como maestro, el señor TULIO 

ANTONIO MATEO FAMILIA demostró una probada vocación de servicio, lealtad y 

honestidad, pero sin embargo, hoy en día, la suma percibida no es suficiente para cubrir 

sus necesidades esenciales; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado atender a todos los ciudadanos y 

ciudadanas que, habiendo dedicado décadas de años ininterrumpidos al servicio 

público, reciben actualmente pensiones del Estado que, innegablemente resultan 

insuficientes para cualquier ser humano costearse sus gastos básicos y vivir sus años de 

vejez en forma digna. 

 

 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre del año 1981, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

                           

ARTÍCULO PRIMERO: Se aumenta a la suma de RD$3,500.00 (tres mil 

quinientos pesos con 00/100) mensuales, la pensión que actualmente percibe el señor 

TULIO ANTONIO MATEO FAMILIA. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  La presente ley deroga el Decreto No.324-92 de 

fecha 3 de noviembre del año 1992, en cuento se refiere al señor TULIO ANTONIO 

MATEO FAMILIA. 
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 ARTÍCULO TERCERO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y Ley de Gastos Públicos, a partir de la 

promulgación de la presente ley. 

 

 

      DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 

Independencia y 142 de  la  Restauración. 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

   

 

 

MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ,                   PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS,     

                     Secretaria.                                                                      Secretario Ad-Hoc. 
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